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GOBIERNO DE PUERTO RICO   
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO 

NEGOCIADO DE ENERGÍA 
 

 
IN RE: PERFORMANCE METRICS 
TARGETS FOR LUMA ENERGY 
SERVCO, LLC.  

Núm.: NEPR-AP-2020-0025 
 
ASUNTO: MOCIÓN EN OPOSICIÓN A 
MOCIÓN RADICADA POR LUMA EN 
SOLICITUD PRÓRROGA Y DE 
RECALENDARIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS.   

  
 

MOCIÓN EN OPOSICIÓN A MOCIÓN RADICADA POR LUMA  
EN SOLICITUD DE PRÓRROGA Y RECALENDARIZACIÓN DE LOS  

PROCESOS RADICADA POR LUMA  
 

 
AL HONORABLE NEGOCIADO: 

Comparece la Oficina Independiente de Protección al Consumidor de la Junta 

Reglamentadora de Servicio Público (en adelante, OIPC), por conducto de los abogados que 

suscriben y quienes muy respetuosamente EXPONEN, ALEGAN y SOLICITAN: 

1. El 16 de septiembre de 2022, el Negociado de Energía de Puerto Rico de la Junta 

Reglamentadora de Servicio Público (en adelante, Negociado) emitió una Resolución y Orden 

estableciendo el nuevo calendario procesal en el caso de epígrafe.  

2. Entre otros términos, el Negociado estableció el 6 de octubre de 2022, como fecha límite 

para que LUMA Energy, LLC (“ManagementCo”) y LUMA Energy ServCo, LLC 

(“ServCo”)(conjuntamente, LUMA) sometiera las nuevas métricas, entiéndase aquellas sobre 

Interconexión, Eficiencia Energética y Respuesta a la Demanda, y Manejo de Vegetación; 

sometiera el “OMA” revisado y sometiera su testimonio suplementario, limitado a las métricas 

adicionales antes indicadas.   
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3. El 30 de septiembre de 2022, LUMA radicó un escrito intitulado “MOTION TO AMEND 

PROCEDURAL CALENDAR, REQUESTING ADDITIONAL TIME TO SUBMIT REVISED 

ANNEX IX AND PRE-FILED WRITTEN DIRECT TESTIMONIES DUE TO CHANGE IN 

CIRCUMSTANCES, AND PROPOSING AMENDED PROCEDURAL CALENDAR”.  

4. En síntesis, la parte solicitó una prórroga hasta el 28 de octubre de 2022, a los fines de 

cumplir con lo solicitado por este Negociado. De igual forma, propuso un nuevo calendario 

procesal, extendiendo hasta abril la fecha de culminación del caso.    

5.  Como bien señala LUMA en su escrito, las métricas requeridas por el Negociado a ser 

sometidas en o antes del 6 de octubre de 2022, originalmente fueron requeridas por el Foro 

mediante Resolución y Orden con fecha del 22 de diciembre de 2021.  

6. Ciertamente, por razón de la emergencia sufrida como consecuencia del paso del Huracán 

Fiona por Puerto Rico, entendemos la alegación de la parte de que varios funcionarios fueron 

destacados en el manejo de esta. No obstante, a casi diez (10) meses del requerimiento original, 

somos de la opinión que la parte ha tenido tiempo suficiente para cumplir con lo ordenado por el 

Negociado.  

7. Entendemos meritorio señalar que el calendario procesal en el caso de autos ha sido 

modificado en múltiples instancias, dilatando así el proceso mucho más allá de lo originalmente 

contemplado.   

POR TODO LO CUAL, respetuosamente solicitamos de este Honorable Negociado que 

tome conocimiento de lo antes expresado y que no conceda la prórroga solicitada.  

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, en San Juan, Puerto Rico, a 4 de octubre de 2022. 

CERTIFICO: Haber enviado copia fiel y exacta del presente documento a: Joannely 

Marrero-Cruz, jmarrero@diazvaz.law, Katiuska Bolaños, kbolanos@diazvaz.law, Fernando 
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Agrait, agraitfe@agraitlawpr.com, Rhonda Castillo, rhoncat@nestcape.net, 

larroyo@airjustice.org, rstgo2@gmail.com, notificaciones@bufete-emmanuelli.com, Pedro 

Saade, pedrosaade5@gmail.com, jessica@bufete-emmanuelli.com, rolando@bufete-

emmanuelli.com, margarita.mercado@us.dlapiper.com, yahaira.delarosa@us.dlapiper.com. 

 

 

 OIPC 
268 Hato Rey Center, 

Suite 524 
San Juan, P.R. 00918 

(787).523.6962 
 
 

f/Hannia B. Rivera Díaz 
Lcda. Hannia B. Rivera Díaz 

hrivera@oipc.pr.gov 
RUA 17,471 

 
 

f/ Pedro E. Vázquez Meléndez 
Lcdo. Pedro E. Vázquez Meléndez 

contratistas@jrsp.pr.gov 
RUA 14,856 

 
 

 

 

 


